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ACUERDO DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2018, DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN POR EL QUE 

SE DECLARAN APROBADAS LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, 

CON INDICACIÓN DE LAS CAUSAS DE EXCLUSIÓN, EN El PROCESO SELECTIVO PARA LA 

CONTRATACIÓN DE UN TITULADO SUPERIOR, ESPECIALIDAD ECONÓMICAS, 

ENCUADRADO EN El PROYECTO 0191 EUROACE ATTRACTION 4 E. 

Conforme a lo dispuesto en la base sexta de la Resolución de 22 de octubre de 2018, de 

la Consejera de Economía e Infraestructuras, finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

se hará pública la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación en 

este último caso de la causa de exclusión. 

Este Acuerdo, se publicará en los distintos tablones de información pública del SEXPE y en la 

página web "www.extremaduratrabaja.juntaex.es", señalando un plazo de diez días hábiles para 

la subsanación de defectos y reclamaciones, contados a partir del día siguiente al de su 

publicación. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclusión, 

aleguen la omisión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la 

relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de selección. 

Mérida, a 21 de noviembre de 2018. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
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